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El conocimiento de los primeros años de nuestra
vida independiente encierra aún aspectos y deta-
lles que deben ser sacados a la luz. Son pocos los
testimonios de quienes vivieron directamente
esos tiempos sin formar parte del grupo dirigen-
te, ya fuera éste el de los realistas empeñados en
evitar la ruptura con la Metrópoli o el de los pa-
triotas, cuyo interés era proclamar la Independen-
cia como paso fundamental para instaurar el nue-
vo orden político.

La historia de estos hechos nos narra algunos de
los acontecimientos más relevantes, pero parece
obviar, a veces, la participación del hombre co-
mún, de las instituciones y de los gremios. Es ha-
cia esos aspectos menos conocidos  donde el in-
vestigador dirige su interés y su búsqueda y son
muy pocos los casos en que se encuentra con do-
cumentos de tanta valía y calidad como el "Acta de
la Jura de la Independencia en la Casa de Moneda
de Lima", documento que se ha conservado ínte-
gro y en perfecto estado.

Para entender el valor de este documento, aso-
ciado a la presencia y participación de  nuestra
cuatricentenaria ceca en los momentos iniciales
de nuestra vida independiente, cabe quizá aclarar
algunas ideas respecto a los hechos que se sucedie-
ron en esos días alborales.

Desde el punto de vista de la secuencia formal,
la Independencia se lleva a cabo en tres momentos
fundamentales: La declaración, la proclamación y
la jura, realizándose cada acto en un momento y
circunstancia particular. La denominada declara-
ción se refiere fundamentalmente al momento en
que se toma la decisión de llevar a cabo la separa-
ción de España. Una vez en Lima, San Martín reú-
ne al  Cabildo Abierto el 15 de julio de 1821 .y da
a conocer su propuesta. Le correspondió a Don
Manuel Pérez de Tudela, quien más tarde sería
Ministro de Relaciones Exteriores, redactar el do-
cumento de ese acto. La historia ha conservado la
memoria del hecho en los siguientes términos:

"En la ciudad de Los Reyes, el quince de Julio de
mil ochocientos veintiuno. Reunidos en este
Excmo. Ayuntamiento los señores que lo com-
ponen, con el Excmo. e Ilmo. Señor Arzobispo
de esta santa Iglesia Metropolitana, prelados de
los conventos religiosos, títulos de Castilla y va-
rios vecinos de esta capital, personas de conoci-
da probidad, luces y patriotismo, quienes expre-
saron que la opinión general se halla decidida
por la Independencia... Todos los Srs. concu-

La Casa Nacional de Moneda (CNM), a lo largo de sus 440 años de vida, encierra mu-

cha historia. Quizás la más relevante es la que narra la forma cómo sus trabajadores

se convirtieron en actores privilegiados de nuestro proceso de independencia al jurar

fidelidad a la causa libertaria el 29 de julio de 1821. En estas líneas se cuentan esos he-

chos y se presenta también el Acta de la Jura, documento histórico que es conserva-

do en el Museo del Banco Central de Reserva del Perú.
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rrentes , por sí y satisfechos, de la opinión de los
habitantes de la capital, dijeron: Que la volun-
tad general está decidida por la Independencia
del Perú de la dominación española y de cual-
quiera otra extrajera y que para que se proceda
a la sanción por medio del correspondiente ju-
ramento,"

Ya con el acuerdo tomado y con la anuencia de
los "notables" de entonces, Lima prepara la cere-
monia pública de la Proclamación, la misma que
debía ser magnífica, simbólica e inolvidable para
el pueblo. Así, el 22 de Julio, el mismo San Martín
ordena la publicación de un bando en toda la ciu-
dad con el siguiente tenor:

Por cuanto esta ilustre y gloriosa capital ha de-
clarado, así por medio de las personas visibles,
como por el voto y aclamación general del pú-
blico, su voluntad decidida por su independen-
cia, y ser colocada en el alto grado de los pue-
blos libres, ... se ha determinado que el sábado
inmediato veintiocho se proclame vuestra feliz
independencia y el primer paso que dais a la li-
bertad de los pueblos soberanos, en todos los lu-
gares públicos en que en otro tiempo se os
anunciaba la continuación de vuestras tristes y
pesadas cadenas. Y para que se haga con la so-
lemnidad correspondiente, espero que este no-
ble vecindario autorice el augusto acto de la
Proclamación, concurriendo a él; que adorne e
ilumine sus casas en las noches del viernes, sá-
bado y domingo para que con las demostracio-
nes de júbilo se den al mundo los más fuertes
testimonios del interés con que la ilustre capital
del Perú celebra el día primero de su indepen-
dencia y el de su incorporación a la gran fami-
lia americana.

Es en ese contexto festivo que se proclama la in-
dependencia y de ello han quedado testimonios de
gran valía, como la carta que el general Tomás
Guido dirigió a su esposa:

"... No he visto en América un concurso ni más
lucido ni más numeroso. Las aclamaciones eran
un eco continuado de todo el pueblo... Yo fui uno
de los que pasearon ese día el estandarte del Pe-
rú independiente... Jamás podría premio alguno
ser más lisonjero para mí, que ver enarbolado el
estandarte de la libertad en el centro de la ciu-
dad más importante de esta parte de América,
cumpliendo el objeto de nuestros trabajos en la
campaña ... ). En esa misma noche se dio refres-
co y baile en el cabildo. Ninguna tropa logró
contener la aglomeración de... ".

Es por todos conocido, y la memoria colectiva
ha registrado, los momentos de dicha proclama-

RELIQUIA. El acta
de la Jura de la In-
dependencia
firmada por el
generalísimo Don
José de San Martín.

ción por lo que nos avocare-
mos a los sucesos relativos a
la jura que, en diversos luga-
res de Lima, tuvo lugar a par-
tir del 29 de julio de 1821.

Durante los años del virrei-
nato, la tradición estipulaba
que cada vez que se entroniza-
ba un nuevo monarca, la po-
blación procedía a jurarle fi-
delidad, como una manifesta-
ción de sometimiento, anuen-
cia, sumisión y acato. Este ac-
to, formal y protocolar, quedó
en muchas oportunidades re-
gistrado en sendas acuñacio-
nes de medallas conmemora-
tivas, algunas de las que fueron producidas en nues-
tra histórica ceca. Es quizá esta costumbre, arraiga-
da en el pueblo peruano durante los años de pre-
sencia española, lo que llevó a San Martín a solici-
tar una respuesta y un compromiso por parte de la
población, de los gremios y de las instituciones fun-
damentales de la vida en la capital.

Como se conoce, la jura se realizó cuando menos
en el Cabildo Eclesiástico, en la Congregación de
San Felipe Neri, en la Sacristía de la Catedral, en el
Colegio de Abogados, en el Convento de San Fran-
cisco, en la Universidad de San Marcos, en el Ramo
de Correos, en la Casa de Moneda y en diversos ba-
rrios de Lima y el Callao. Posteriormente, debieron
hacer lo propio, y ante sus respectivos párrocos, los
pueblos de los departamentos libres. En el caso de
Lima, era fundamental que las instituciones estable-
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cidas en la capital y que recibieron la convocatoria
acataran el mandato de San Martín en tanto Jefe del
Ejército Libertador, quien notificó mediante oficio
de 23 de julio, que dichas instituciones se hicieran
presentes el domingo 29 en la catedral a fin de asis-
tir al Te Deum y la Misa de acción de gracias y que,
posteriormente, en cada local institucional, proce-
dieran al acto del Juramento.

Es evidente que el llamado de San Martín era a que
la población y sus entidades representativas manifes-
taran su aceptación y sometimiento a una nueva
causa; ya no era la fidelidad a una persona, sino a una
nueva forma de ser, a un nuevo orden de cosas.

La casa de Moneda, institución fundamental en el
manejo monetario a lo largo del virreinato –funda-
da según la Real Cédula de Felipe II de 21 de agosto
de 1565– no podía quedar al margen de la convoca-
toria hecha por San Martín y ello consta en el con-
junto de documentos que custodia el Museo del
Banco Central de Reserva del Perú y que se refieren
a la participación de la histórica ceca en la Jura de la
Independencia.

Este fundamental conjunto de documentos,
constituido como un legajo perfectamente conser-
vado, se inicia con el Oficio autógrafo de San Mar-
tín, suscrito el 23 de julio de 1821 y dirigido al Su-
perintendente de la Casa de Moneda, don Pablo
Terón y Prieto, convocándolo a que al día siguien-
te de la proclamación y después del solemne Te
Deum en la Catedral, procediera a tomar jura-
mento a la Independencia a todos los trabajadores
de esa institución.

Consta también la respuesta del Superinten-
dente quien da cuenta de haber recibido la convo-
catoria y la fórmula de juramento que a la letra dice:

"¿Juráis por Dios y la Patria sostener y defender
con vuestra opinión, persona y propiedades la
INDEPENDENCIA DEL PERÚ, del Gobierno
Español, y de cualquier otra dominación ex-
trangera?
Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y, si no, Él y la
Patria os lo demanden."

Del mismo modo, este importante acto, llevado
a cabo en la Casa de Moneda, ha quedado regis-
trado de la siguiente manera:

Estando en la Sala de Libranzas de esta Casa de
Moneda, hoy Domingo veinte y nuebe de mil
ochocientos veinte y uno: Primero de la Indepen-
dencia de esta Capital de Lima; juntos y congre-
gados en la forma que se acostumbra según la
Ordenanza que rige, los Señores Ministros, Ofi-
ciales Mayores, Empleados de Dotación Merito-
rios, y hasta la gente de color que en clase de Peo-
nes, sirven en las oficinas de la misma Casa: To-
mó la palabra el señor Super Intendente Don Pa-
blo Terón y Prieto, exponiendo el laudable objeto
de la presente congregación, y a mayor abunda-
miento mandó a  mi el presente Escribano leyese,
como lo hize el Superior Oficio que le dirigió el
Excelentísimo  Señor Don José de San Martín,
General en Gefe del Exercito Livertador fecha
veinte y tres del que rige, y Auto de Obedecimien-
to puesto a su continuación. Y evacuada la lectu-
ra se prestaron todos gustoso, unánimes, y confor-

LOS HEREDEROS.
Los actuales trabaja-
dores de la Casa Na-
cional de Moneda de
Lima.   
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LA LISTA. La rela-
ción de los trabaja-
dores que juraron fi-
delidad a la causa li-
bertaria.

mes, y puestos en pié, hicieron la
señal de la cruz como yo, y

fueron interrogados por el
mismo señor Superinten-
dente en estos términos:
¿Juráis a Dios y a la Patria,

sostener y defender con vues-
tra opinión, persona y propie-

dades, la Independencia del Pe-
rú, del Gobierno Español, y de

qualquier otra dominación ex-
trangera? Y contestaron todos

llenos de mayor júbilo; si ju-
ramos, prometemos y nos
obligamos; y continuó el se-
ñor Superintendente: "Si
así lo hiciereis, Dios os ayu-

de, y sino él, y la Patria os lo
demande".

Con lo cual quedó concluido este
serio y plausible acto, que firmó dicho se-

ñor Superintendente, con los Ministros, Oficiales
Mayores, Empleados de Dotación y Meritorios
concurrentes, por ante mi el presente Escribano
de la referida Casa, que de todo doy fe. Pablo Te-
rón, Ignacio Corbeno, El Conde de San Juan de
Lurigancho, Juan Martinez de Rosas, Pablo Ca-
no Melgarejo, Manuel Rodriguez de Carasas, Ig-
nacio Antonio de Alcazar, Martín de Casmo,
Manuel de Mena, Mariano de Cruzeta, Fernan-
do Gonzales y Varea, Manuel de Landazuri, José
María Fernandez de Soto, Faustino Mannes, Ca-
yetano de Vidaurre, Miguel Mascaro, Tomás Pa-
nizo y Talamantes, Pedro Celestino López, Fran-
cisco Ayllón y Domonte, Antonio Calcaño, José
Ramón Tesera, Manuel Gómez de la Lastra, José
Manuel Angulo, Mariano Santa Cruz, Julián
Barreto, Ignacio Dávalos, José Patricio Cañoli,
José Chacón, José Mariano Oyague, Ignacio Cis-
nero, Manuel Noguera, Domingo Viña, José
Méndez, Felipe Gordillo, Domingo Arriaga, Ma-
nuel Velandia, Manuel Tasati, Pedro José Baillen,
José Perea, Mariano Esteban y Terón, Pedro Bue-
no, Modesto Bautista, José Valentín de las Casas,
Manuel Urrutia, Casimiro Salvi, Miguel Fuente,
Martín Oyague, Francisco Galván, Domingo
Saenz, Pablo Criado, José Salmón, Eduardo de
León, Domingo Montano, Fermín Campos, Juan
de Dios Eredia  
Ante mi, Ignacio Ayllón Salazar, Escribano de la
Casa de Moneda
Es copia de la diligencia del juramento que hicie-
ron los Señores Ministros, Oficiales mayores, y
Empleados de la Casa de Moneda de Lima, con
arreglo al Formulario impreso y que original, en
un Quaderno aseado, formado al efecto, se pasó al
Excmo,. Don José de San Martín, General en Ge-
fe del Exercito Livertador ; y para que conste, pon-

go la presente en Lima, a 1 de agosto de 1821, pri-
mero de su Independencia.

Resulta de la mayor relevancia anotar que en el
acto de la jura participó toda la población laboral
de la Casa de Moneda pues, como se puede apre-
ciar del documento antes trascrito, figuran em-
pleados de diversas jerarquías y se incluye a la
"gente de color" con lo que se quiere señalar que,
en una nación libre, no podría dejar de convocar-
se a hacer participar a quienes hasta ese momento
habían mantenido la condición de esclavos.

Una vez concluido el acto se procedió, tal como
lo dictaba el ya citado oficio del 23 de julio a remi-
tir el original firmado al mismo General San Mar-
tín. Constancia de ello es el documento de agrade-
cimiento que suscribe don Juan García del Río,
dando cuenta del beneplácito de San Martín por la
realización de la ceremonia. Cabe mencionar que
García del Río, estrecho colaborador del Protector,
fue luego comisionado por éste para conducir la
primera misión diplomática del Perú, destinada
tanto a que se reconociera la independencia y exis-
tencia del nuevo Estado, como a obtener los em-
préstitos destinados a sostener y continuar la gue-
rra de independencia, ya que el ejército realista no
había sido aún derrotado y se encontraba reorga-
nizándose fuera de Lima.

Son muchas las razones que hacen de este legajo
un conjunto documental valioso. La más simbólica,
quizá, es que entronca a la Casa de Moneda y, por lo
tanto, a este Banco Central, con los orígenes mismos
del Perú como estado independiente. Para el BCRP,
la participación de la Casa de Moneda en tan sustan-
tivo acto patrio, con la asistencia, firma y consenti-
miento de todos sus funcionarios y trabajadores, es
un motivo más de orgullo y una constancia de la im-
portante presencia de nuestra institución en la his-
toria de nuestra patria. ❚


